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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro. 1238 

Radicación nro. 76001311000320230025700  

 

Santiago de Cali ,  tres (03) de agosto de dos mil  veintitrés (2023). 

 

1.  JANNETH CRISTINA FERRO FLOREZ ,  quien actúa en su propio nombre 

a través de apoderado judicial , presenta Demanda de FILIACIÓN  

contra los señores MARTHA JANNETH FERRO GUTIERREZ, MARY STELLA 

FERRO GUTIERREZ, CLAUDIA GEORGINA FERRO GUTIERREZ, DIANA 

SOLEDAD FERRO GUTIERREZ, LUZ ADRIANA FERRO GUTIERREZ, JOSE 

BASILIO FERRO BERNAL, JAIME ALBERTO FERRO GUTIERREZ, RAFAEL 

ALBERTO FERRO BERNAL, JUAN ROBERTO FERRO BERNAL, LE ONOR 

MARIA CRISTINA FERRO BERNAL, FANNY AMALIA FERRO BERNAL, RAFAEL 

ALBERTO FERRO CARDONA, FERNEY FERRO CARDONA, SANDRA 

AMPARO FERRO CARDONA y Herederos Indeterminados del causante 

RAFAEL ALBERTO FERRO BARRERA.   

 

2.  Por reunir los requis itos formales exigidos  para su admisión, se 

procederá a el lo.  

 

3.  Se requerirá a la parte demandante para que al legue copias 

legibles de los Registros Civi les de Nacimiento de los señores Mary 

Stel la Ferro Gutierrez, Claudia Georgina Ferro Gutiérrez, José Basi l io 

Ferro Bernal ,  Rafael Alberto Ferro Cardona , Rafael Alberto Ferro 

Bernal y Ferney Ferro Cardona.  

  

Se requiere a la demandante para que aporte la dirección de 

notif icación de la señora Nancy Ferro Cardona ya que se aporta su 

registro civi l  de nacimiento pero  la demanda no se dir igió contra 

el la.  

 

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  -Val le del . Cauca, 

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: ADMITIR  la precedente Demanda de FILIACION ,  

presentada por  JANNETH CRISTINA FERRO FLOREZ , contra 

los señores MARTHA JANNETH FERRO GUTIERREZ, MARY 

STELLA FERRO GUTIERREZ, CLAUDIA GEORGINA FERRO 

GUTIERREZ, DIANA SOLEDAD FERRO GUTIERREZ, LUZ 

ADRIANA FERRO GUTIERREZ, JOSE BASILIO FERRO BERNAL, 

JAIME ALBERTO FERRO GUTIERREZ, RAFAEL ALBERTO FERRO 
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BERNAL, JUAN ROBERTO FERRO BERNAL, LEONOR MARIA 

CRISTINA FERRO BERNAL, FANNY AMALIA FERRO BERNAL, 

RAFAEL ALBERTO FERRO CARDONA, FERNEY FERRO 

CARDONA, SANDRA AMPARO FERRO CARDONA y 

Herederos Indeterminados del  causante RAFAEL ALBERTO 

FERRO BARRERA.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  personalmente la presente providencia a la 

parte demandada, a quienes se le correrá traslado de la 

Demanda y sus anexos, por el término de veinte (20) días.  

 

TERCERO:  ORDENAR  el  EMPLAZAMIENTO  de los HEREDEROS  

INDETERMINADOS  del causante RAFAEL ALBERTO FERRO 

BARRERA ,  de conformidad de conformidad con el Art.  293 

del C.G.P. en concordancia con el  art.  108 del C.G. del  P. 

y art.  10 del Decreto 806 de 2020. El  emplazamiento 

estará a cargo del despacho y se surti rá mediante la 

inclusión de los nombres de los sujetos empl azados, las 

partes, su número de identif icación, s i  se conoce, la clase 

del proceso y el  juzgado que lo requiere, la parte 

interesada remiti rá una comunicación al Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, publ icará la 

información remitida y el emplazamiento se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. Si  los emplazados 

Herederos Determinados, no comparecen, se les 

nombrará Curador Ad l i tem, con quien se surti rá la 

notif icación.  

 

CUARTO:  REQUERIR a la parte demandante para que al legue los 

registros civi les de nacimiento legibles de los señores Mary 

Stel la Ferro Gutiérrez, Claudia Georgina Ferro Gutiérrez, 

José Basi l io Ferro Bernal , Rafael Alberto Ferro Cardona , 

Rafael Alberto Ferro Bernal y Ferney Ferro Cardona. 

 

Se requiere a la demandante para que aporte la 

dirección de noti f icación de la señora Nancy Ferro 

Cardona ya que se aporta su registr o civi l  de nacimiento 

pero la demanda no se dir igió contra el la.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 115 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 04 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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